
Sevilla, 1 de octubre 2008 BOJA núm. 196 Página núm. 103

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO
DEL ACTO

31.386.312 RODA BOZO, Mª DOLORES AE 84,86 € Resolución Expt. 
Reintegro

25.271.837 SAEZ OLMEDO, DOLORES AE 163,45 € Resolución Expt. 
Reintegro

24.719.770 RIO MORA, CONCEPCIÓN AE 84,86 € Resolución Expt. 
Reintegro

 Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los 
interesados podrán comparecer en la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, Avda. de Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince días a partir de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

NÚM. EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

3482-1 GUERRERO CERVAN, INMACULADA
LA LINEA CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S.

4019-1 LATIFA HAMERIACH, MOHAMED
TARAGUILLA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S.

891/08 UROZ RUBIO, MILAGROS PUERTO
STA,MARIA

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION DE DO-
CUMENTOS DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

895/08 AMAYA CORTES, ANTONIO
PUERTO.STA.MARIA

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION DE DO-
CUMENTOS DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

738/08 ROMERO MATABUENA, MªJESUS
CHICLANA FRA.

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION DE DO-
CUMENTOS DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2016/08 ROMERO MATABUENA, MªJESUS
CHICLANA FRA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDIDAS DEL 
PROGRAMA.

2498-1 DELGADO PÈÑA, ARACELI
CADIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDIDAS DEL 
PROGRAMA.

3975-1 SAAVEDRA SAAVEDRA, SOLEDAD
CADIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS.

3247-1 CORO SANCHEZ, Mª TERESA
JEREZ FRA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S.

4521-1 GARCIA REBOLLO, ANA MARIA
JEREZ FRA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS.

2899-1 ESPINOSA MARTIN, JOSEFA
ALGECIRAS 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S.

3024-1 HEREDIA MARQUEZ, Mª TERESA
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS.

3047-1 BOULAICH KASMI, SOUAD
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE DENIEGAN LAS MEDIDAS DEL 
PROGRAMA.

3449-1 CAMPOS ROMERO, ISABEL
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S.

NÚM. EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

3453-1 SOTO HEREDIA, ESTRELLA
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S.

6539-1 PINO GIRON, Mª DOLORES
ALGECIRAS

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION DE DO-
CUMENTOS DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2878-1 DELFIN DE LA CRUZ, FRANCISCO
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELELGACION 
DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR LA 
CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S.

3601-1 CEPERO RODRIGUEZ, VANESA
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELELGACION 
DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR LA 
CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S.

3641-1 HEREDIA RAMIREZ, GABRIELA
SAN FERNANDO.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELELGACION 
DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR LA 
CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S.

4608-1 MARTIN MARQUEZ, PILAR
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELELGACION 
DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR LA 
CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S.

Cádiz, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a don José Antonio López Sequera y doña María 
José Peña Tajuelo del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de septiembre de 2008, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto 
a don José Antonio López Sequera y doña María José Peña 
Tajuelo de la Resolución de Inicio de Acogimiento Familiar Per-
manente y Constitución de Acogimiento Familiar Temporal, en 
el procedimiento núm. 373-2008-855-2, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución provisional de fecha 11 de septiembre de 2008, 
de Inicio de Acogimiento Familiar Permanente y Constitución 
de Acogimiento Familiar Temporal, en el procedimiento núm. 
373-2008-855-2, referente al menor C.L.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a don José Antonio López Sequera y doña María 
José Peña Tajuelo del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de septiembre de 2008, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto 
a don José Antonio López Sequera y doña María José Peña 
Tajuelo de la Resolución de extinción de Acogimiento Familiar 
Permanente, en el procedimiento núm. 377-2008-42-1, al es-
tar en ignorado paradero en el expediente incoado.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución provisional de fecha 10 de septiembre de 2008 de 
extinción del Acogimiento Familiar Permanente, en el procedi-
miento núm. 377-2008-42-1, referente al menor C.L.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 18 de agosto de 2008, del Ayunta-
miento de Gójar, de bases para la selección de Oficial 
de Policía Local.

Don Pedro Antonio Clavero Salvador, Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada).

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2008, 
aprobó las bases para cubrir una plaza de Oficial del Cuerpo 
de Policía Local de este Ayuntamiento, las cuales se reprodu-
cen a continuación:

BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSICIÓN POR 
TURNO LIBRE EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE LOS 

CUERPOS DE LA POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de con-
curso-oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la el Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local en sesión ordinaria de fecha de 31 de julio de 2008 y 
acuerdo plenario de 17 de marzo de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008, publicada en el 
BOP núm. 107, de 9 de junio de 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de 
los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de 

febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas ca-
tegorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez años 

para el pase a la situación de segunda actividad por razón de 
edad.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la 
prueba de examen médico.


